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NUM. 93 

No se publica los domingos ni días festivol 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por 100 para amortización de empréstitos. 

Gobierno Civil de la provincia de León 
f, - ' . 

En virtud de las atribuciones que me reconoce el artículo 14 del vigen
te Reglamento de Funcionarios de Administración Local, con esta fecha 
he acordado aprobarla modificación de la plantilla de personal acordada 
por el Ayuntamiento de Toreno, creando una plaza de Guardia Muni
cipal, dotada con un sueldo anual de 8 800 pesetas, y en cuyo expediente 
se han seguido los trámites que marca la Ley de Régimen Local y Regla 
mentó aludido-

En consecuencia, la Plantilla de Funcionarios del Ayuntamiento de 
Toreno con la nueva creación, queda constituida de la forma siguiente: 

N P L A Z A 

Secretario Ayuntamiento 
Auxiliar Administrativo 
2 0 Auxibar Administrativo 
Alguacil Portero 
Guardia Municipal 

Sueldo anual 
ime 

Pesetas 

30.000 
11-000 
11 000 
8 000 
8 000 

Observaciones 

i 
Incluido 25% interventor« 

Nueva creación 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
León, 16 de Abril de 1963. 

El Gobernador Civil, 
1830 Antonio Alvarez Rementeria 

Inula ProviDcial de Beneficencia 
de Leía 

' A N U N C I O 

Subasta de fincas 
laC5n autorizacion del Ministerio de 
tram0t ^rnac ión' Previo expediente 
baif se sacan a segunda su 
QÜP c p?blica notarial, las fincas de 

J üará mención sitas en el pue-
^0 de San Millán de los Caballeros, 

esta provincia, con arreglo al 
ex e8H- de ^ ^ c i o n e s que obra en 

Pedíante y que Los interesados po-
Jum e0nsultar en Secretaria de esta 
ha i 0 horas hábiles de oficina 

a las diez del día que se señala rYani la subasta. 
^ precios mínimos de adjudica

ción de las fincas aludidas seián los 
siguientes: , 

Finca cúm. 1.—Edificio de dos 
plantas en la crujía del camino veci
nal de San Milián de los Caballeros, 
en pesetas 31.193.50, (treinta y una 
mil ciento noventa y tres pesetas con 
cincuenta céntimos), 

Finca núm. 2.-Solar sito en la 
esquina del Camino Vecinal y Pla
zuela de la Iglesia en pesetas 17.205, 
(diecisiete rail doscientas cinco pe 
setas. 

La subasta se celebrará a las doce 
horas del día nueve de Mayo, en la 
Notaría de D. Juan Alonso Villalo
bos Solórzano. Ordeño I I , núm. 32, 
León. 

León. 16 de Abril de 1963.-ElPre. 
sidente Delegado, (ilegible). 
1847 Núm. 622.-110,25 ptas 

E i m Biiíiííto Pronncial 
de Ledi 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

el Sindicato de Riego de Puente de 
Orbigo, para realizar obras de cruce 
con un sifón para paso de aguas de 
rifgo, en el c. v. de Puente de Orbi
go a Sardonedo, Km. 1, Hm. 2, se 
hace público para que, los que se 
crean perjudicados, puedan presen
tar reclamaciones en término de 
quince días ante esta Secretaría. 

León, 4 de Abril de 1963.-El Pre
sidente, José Eguiagaray. 
1665 Núm. 608.-39,40 ptas. 

M e i n de 
! lo proviecli 

Senlcio del Gaíaslro de la Riqueza 

A N U N C I O S 
Para general conocimiento de los 

ínteresauos, se hace saber que, la 
Dirección General de Impuestos so
bre la Renta, ha aprobado con fe
cha 8 de Abril de 1963, el Nuevo 

I Catastro sobre fotografía de los tér
minos municipales de CEBANICO Y 

t MATADEON DE LOS OTEROS. 
I En consecuencia, y a tenor de las 
f disposiciones vigentes el Catastro de 
dichos términos municipales entra 

Í en el plazo de Conservación extraor
dinaria, que durará todo el presente 

r año. 
| León. 11 de Abril de 1963.-EI In
geniero Jefe Provincial Francisco 
Jordán de Urries y Azara.-V.8 B.0: El 
Delegado de Hacienda, P, S , Anto-
nino de Paz Fernández, 1766 

I 

Para general conocimiento se hace 
saber que durante un plazo de quin-



ce días, se hallarán expuestas al pú
blico en el Ayuntamiento de CÚA 
DROS, las relaciones de característi 
cas de Calificación y Clasificación 
de las fincas rústicas de dicho tér
mino municipal, a fin de que los in
teresados puedan ejercer su derecho 
a reclamación sobre los datos que 
comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr, Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio y han de ser informa 
das por la Junta Pericial. 

El citado plazo, dará comienzo 
con la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

León, 15 de Abril de 1963.-El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara. —V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, P. S , Anto-
nino de Paz Fernández. 1767 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro 
badas las características de Califi
cación y Clasificación de la fincas 
rústicas del término municipal de 
QUINTANA DEL CASTILLO, des
pués de su exposición al público, 
habiéndose atendido todas las recla
maciones presentadas a excepción 
de las que se comunican a la Junta 
Pericial. 

Contra este acuerdo, caba el re 
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta, 
durante un plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de Abril de 1963.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, P. S,, Anto 
niño de Paz Fernández, 1768 

Para conocimiento de los propia 
tarios interesados, se hace saber que, 
durante un plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se hallarán ex 
puestos al público en el Ayuntamien 
to de VEGAS DEL CONDADO, los 
valores unitarios definitivos de las 
fincas rústicas de dicho término mu
nicipal, cuya relación es como sigue: 

«Lúpulo.—3.500,00 pesetas. Huer
ta U.a—1.458,00 pesetas. Cereal rie
go de 1.a—1.147,00 pesetas. Cereal 
riego de 2.°-872,00 pesetas. Cereal 
riego de 3.a—683,00 pesetas. Cereal 
riego de 4.a—596,00 pesetas. Prado 
riego de 1.a—1.019.00 pesetas. Prado 
riego de 2,a—551.00 pesetas. Prado 
riego de 3.a—375,00 pesetas. Frutales 
riego U.a—1.244,00 pesetas. Cereal 
secano 1.a- 351,00 pesetas. Cereal 
secano 2.a—132 00 pesetas. Cereal 
secano 3.a -80,00 pesetas. Cereal se
cano 4.a—41.00 pesetas. Viña de 1.*.— 
372,00 pesetas. Viña de 2.a~ 211,00 

pesetas. Prado secano de 1--260,^0 
pesetas. Prado secano de f —1 
pesetas. Arboles de nbera 1. -581,ÜU 
pesetas. Arboles de ribera 2 a-4b6.00 
pesetas. Pastizal U.a-80,00 pesetas. 
Monte alto U.a-67,00 pesetas. Mon 
te bajo U.,,-38.00 pesstas. Pinar ma 
derable U.a- 189,00 pesetas. Erial 
pastos U.a—21,00 pesetas. Eras U. -
132,00 pesetas. Monte de U. P- nu 
mero 113. Erial—12 00 pesetas. Mon 
te bajo.-Erial—12.00 pesetas. Mon 
te de U. P. 114.—Cereal secano 3 a— 
41,00 pesetas. Cereal secano 4. — 
28.00 péselas. Pastizal U.a—12.00 pe
setas. Erial U.a-12,00 pesetas. Mon 
te bajo U.a—12.00 péselas. Monte de 
U. P, núm, 115 —Monte bajo-12.00 
pesetas. Erial.-12,00 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán dirigirse al Sr. logeniero 
Jefe Provincial del Servicio del Ca 
lastro de la Riqueza Rústica de esta 
provincia. 

L e ó n / U de Abri l de 1963-El In 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.—V. B.0; Ei 
Delegado de Hacienda, P, S., Anto-
niño de Paz Fernández, 1769 

lefalura Provincial de Sanldal de Ledo 
En cumplimiento de lo que dispo 

ne la Orden del Ministerio de la Go 
bernación de 20 de Febrero de 1962, 
reglamentando la instalación de Bo 
tiquines de Urgencia, en Núcleos Ru
rales, se hace público en este perió
dico oficial, que en la actualidad se 
está tramitando, en este Centro un 
expediente de autorización, presen 
tado por el Ayuntamiento de Santa 
María del Monte de Cea, que será 
custodiado por el Médico Titular del 
referido Ayuntamiento y surtido, re
puesto y administrado, por el Far 
macéutico Titular del partido, don 
Eduardo Alonso González, pudiendo 
presentar en el plazo de 15 días há 
hiles, a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio, las recla
maciones que se estimen pertinentes 
al caso, en esta Jefatura. 

León, 19 de Abri l de 1963.-Ei Jefe 
Provincial de Sanidad, José Villa 
longa. 1849 

?inlintieve perteoenci» ucuieole: VI,cias «ti 

Díslrilo Minero de LeóD 
! Don Indalecio Gorrochátegui Jaure-
¡ *gui, Ingeniero Jefe del Distrito Mi

nero de León. 
Hago saber: Que por D. Darío 

García Farelo, vecino de Sobrado se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
dos del mes de Enero, a las doce 
ko^8 y cuarenta minutos, una soli
citud de permiso de investigación 
de plomo, de veintinueve pertenen 
cías, llamado «NAVIDAD», sito en 
los parajes de «Valdecoute». «Féca-
ros» y «Montalvo», del término de 
Cabeza de Campo, Ayuntamiento de 
torul lón, hace la designación de las 

citadas ve 
ta forma sig 

Se lomará como punfo de n 
el centro de una gran roca dP f 
irregular de unos 5 metros de i ^ 
que levantándose en la mar r8 
quierda, eguas ab^jo, del rin8^ ll 
úrve a la vez que de mnr^ P^o . 
,11-ve a IB ver. i j u c u e UlUro d 0) 
ención en la carretera Viliaf 0l1; 
iarco, como delimitación e m ^ 
citado río y la mencionada car/! el 
(no se señala kilómetro ni K^..eia 
tro, por no estar la misma amo?a e 
da. no obstante se encuentra Í H 
kilómetros aproximadamente A 
pueblo de Sobrado), en el paraieii 
mado «Peña Abilleira», de los tér • 
nos municipales de Sobrado 
rullón. y Co. 

Desde el P. p. se medirán 100mp 
al N. colocando la 1.a esta^ tros ai i>. coiocanuo la i . " estaca 

De ésta 100 metros al O. la 2» 
al N. 2. a 

3. " 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. " 

10. a 
11. a 
12. a 
13. a 

S.8 
4a 
5.a 
6a 
7. a 
8. a 
9. a 

10. a 
11. a 
12. a 
13. a 
P P. 

i 00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
400 
100 
100 
700 

0. 
N. 
0. 
N. 
0. 
N. 
0. 
s, 
E. 
S. 
E. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las veintinueve pertenencias que se 
desean investigar. 

Presentados los documentos seña* 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm, 13 lo/. 
León, 16 de Abril de l ^ T ^ ñ 

dalecio Gorrochátegui, w¿ 

Ir 
Don José Subirats Figueras. Delega

do Provincial de Trabajo de ̂ ou" 
Hace saber; Que en el expedí^ 

de sanción número 378 del W , ^ 
tual, incoado contra D, Jesús ü m ^ 
teros García, vecino de L.e0fD'cciótt 
Covadonga, núm. 6, por mira Re 
de Indispuesto en el art- ¿-Tra-glamento de la Delegaciones ae^ de 
bajo, se ha dictado con íeC^aerdo 
Marzo, próximo pasado, u» 
cuya parte dispositiva, dice ^ 
sigue: «Que procede imPon García, 
pongo a D. Jesús Ballesteros u ,,, 
de León, la sanción de «en Pe* ÍÓI1 

Y para que sirva de non" ^ 
en forma al expedientado, ^. p9. 
Ballesteros García, en ¡gnO^oe0el 
radero, y para su pabllcaCIot, eí< 
BOLETÍN OFICIAL de la provio^-



*!9*e^Tresenle en León, a diez de 
Pid0,eíjp mil novecientos sesenta y 
Abrl1 fo^Subirats Figueras. 1746 

0 0 

José Subirals Figueras. Delega 
I)J.0 provincial de Trabajo de León. 

Hace'saber: Que en el expediente 
onción número 385 del 8ño en 

de n incoado contra D. Avelino Ra-
car! Mariíaez, vecino de La B. ñeza, 
010 nfracción de lo dispuesto en el 
C u l o S S d e l R glamento de DAe 
8 piones de Trabajo, se ha dictado 

fecha 28 de Marzo próximo pa-
íado'uo acuerdo cuya parte dispo 
!itivá dice como sigue: «Que proce
de imponer e impongo a D. Avelmo 

Ramos Martínez, de La Bañeza, la 
sanción de cien pesetas», 

Y para que sirva de notificación 
en torma ai expedientado D. Aveli 
no Ramos Martínez, en ignorado pa
radero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex 
pido el presente en León, a diez de 
Abril de mil novecientos sesenta y 
tres.—José Subirats Figueras. 1747 

o 
O Q 

Don José Subirats Figueras, Delega
do Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 365 del año en 
curso, incoado contra D.a Elena Car 
menes Castrillo, de León, por in 

fracción de lo dispuesto en el ar* 
tículo 35 del Reglamento de Delega
ciones de Trabajo, se ha dictado 
un acuerdo, cuya parte dispositiva, 
dice como sigue: «Que procede im
poner e impongo a D.a Elena Cár
menes Castrillo, de León, la sanción 
de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la expedientada, D." Elena 
Cármenes Castrillo, en ignorado pa
radero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a dos de 
Abril de mil novecientos sesenta y 
tres,—José Subirats Figueras. 1628 

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
NORMAS LABORALES 

CONVENIOS COLECTIVOS SINDICALES 

Visto el Convenio Colectivo Sindical suscrito entre la 
Empresa ELECTRICAS LEONESAS S. A., de esta Ca
pital, y la representación de sus trabajadores. 

RESULTANDO: Que con fecha 27 de marzo se reci
be en esta Delegación el texto del referido acuerdo, al que 
une el Delegado Provincial de la Organización Sindical in
forme sobre las mejoras sociales y asistenciales, proponiendo 
su aprobación. 

RESULTANDO: Que se han cumplido en la tramita
ción de este expediente las prescripciones de aplicación. 

CONSIDERANDO: Que la competencia de esta Dele
gación, en orden a la aprobación de lo acordado por las 
partes viene determinada por lo dispuesto en los artículos 
13 de la Ley de 24 de Abril de 1958, y 19 del Reglamen
to para su aplicación de 22 de Julio del mismo año. 

CONSIDERANDO: Que la prestación de jubilación, 
regulada en el artículo 10 del Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.°, del Decreto 5-6/63 de 
17 de Enero, no puede admitirse en los términos en que 
está reglamentada, por las limitaciones que supone el párra
fo sexto del citado artículo, debiendo la Empresa concer
tar con los Organos de Gobierno de la Mutualidad Labo
ral, las condiciones de su concesión para todos los trabaja
dores de la Empresa. 

CONSIDERANDO: Que las partes declaran expresa
mente que lo acordado en el Convenio no determinará alza 
0 elevación de precios. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio se adapta en 
J-azon a su forma y contenido, a lo establecido en la Ley 
y Reglamento antes citados, sin que concurra causa alguna 
mpm acia3 de las Previstas en el artículo 20 del Regla
mento, procede su aprobación, si bien de conformidad con 

sóloPartaf0' I'0 del artícul0 23' el artículo 10 del Convenio 
D tendrá vigencia hasta que se concierte entre la Em-

i M la. :Mutualidad Laboral la mejora de la prestación 
hLl • - ,ón' que gestionará inmediatamente desde la pu-
bllcacion del Convenio. 

lstas las disposiciones citadas y demás de aplicación. 
Esota Delegación de Trabajo acuerda: 

susrIr;;~~Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindical, 
S. A ?ntre la Empresa ELECTRICAS LEONESAS 

l y la representación de sus trabajadores, 
de la ;rD.isPoner su publicación en él BOLETÍN OFICIAL 

la Provincia. 
senté6 radvfrt:e a las partes concertantes que contra la pre-
rtio señn f̂ 01011' cabe recurso de alzada ante el Ilustrísi-

or ülrector General de Ordenación del Trabajo, en 

el término de quince días, según establece el artículo 23 del 
Reglamento de 22 de Julio de 1958, 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos añós. 
León, 10 de Abril de 1963.-—El Delegado de 

Delegado, José Subirats Figueras. 

Sr. Delegado Provincial de Sindicatos. LEON. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 

En la ciudad de León, siendo el día doce de marzo del 
año mil novecientos sesenta y tres, reunida la Comisión 
del Convenio Colectivo Sindical de "ELECTRICAS LEO
NESAS, S. A,", domiciliada sociaimente en Madrid, calle 
Alcalá n.0 9, y con oficinas generales en León, calle Inde
pendencia n.0 1, y la representación de sus trabajadores, 
"JURADO DE EMPRESA", en la Delegación Provincial 
de Sindicatos, bajo la Presidencia de don JOAQUIN 
SUAREZ GARCIA, abogado, Letrado Asesor de la Orga
nización Sindical, y actuando como Secretario don Alber
to Martínez Fernández, Abogado y Letrado Asesor de la 
Organización Sindical. 

De una parte, y en representación de la Empresa "ELEC 
TRICAS LEONESAS, S. A.", domiciliada sociaimente en 
Madrid, calle Alcalá n." 9, y con oficinas generales en León 
calle Independencia n." 1, don Emilio Carnevali Martínez-
Illescas, don Salvador Coma Juan, don José María Bus-
tillo, don José María Martínez Gallo, don José María Már
quez, y don Ramón González de la Cruz. 

Y de otra parte y en representación de los trabajadores, 
JURADO DE EMPRESA, señores Ramos Rodríguez, 
Manjón Alvarez, Salas Sánchez, Gándara Alonso, Gonzá
lez Castro y Nuevo Fraile. 

Establecen el Convenio conforme a las siguientes cláu
sulas. 

AMBITO DE APLICACION 

i.0.—Territorial.—El presente Convenio, alcanza 4:oda 
la zona de producción y distribución de energía eléctrica 
de la provincia de León, Zamora y Falencia y las localida
des de Villacreces, de la provincia de Valladolid y de Pie-
drafita del Cebrero, de la provincia de Lugo. 

2.0.—iumaona/.—Afecta el presente Convenio Colec
tivo Sindical a la totalidad del personal de plantilla que 
presta sus servicios en la Empresa "ELECTRICAS LEO
NESAS, S. A.", (E.L.S.A.), dedicada a la industria de pro
ducción y distribución de energía eléctrica. 

Se excluye del mismo el "alto personal" a que se re
fiere el art. 7.0 de la Ley de Contrato de Trabajo. 

3.0—Tiempo de vigencia.—El presente Convenio em
pezará a regir a partir del primero del mes siguiente a la 



publicación del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con vigencia inicial de dos años prorrogándose por 
la tácita, por períodos anuales sucesivos, en tanto no sea 
denunciado por las partes, con una anticipación mínima 
de tres meses a la fecha del vencimiento inicial o de cual
quiera de los plazos prorrogados. 

4.0.—Revisión del Convenio—Será revisado este Con
venio Colectivo por el hecho de que por Organismos Ofi
ciales del Estado se establezcan, mediante las oportunas 
disposiciones, mejoras que superen a las que en el mismo 
se contienen. 

5.0.—Organización del trabajo.—La organización del 
trabajo, determinación, clasificación, modificación y supre
sión de servicio, la creación de otros nuevos; el estableci
miento de sistemas de organización,, racionalización, meca
nización y modernización, la adopción de nuevos métodos 
de trabajo, valoración de las tareas de los productores, 
establecimiento y cambio de puestos, turnos, etc., etc., será 
función exclusiva de la Dirección de Empresa, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, así como la asignación de ca
tegorías profesionales en cada puesto de trabajo. 

También será de su exclusiva decisión la amortización 
de vacantes que se produzcan en los diferentes puestos de 
trabajo cuando estime conveniente hacerlo. 

6.°.—Antecedentes del Convenio.—Con anterioridad a 
las disposiciones que han puesto en vigor los nuevos sala
rios mínimos, "ELECTRICAS LEONESAS" y su personal 
habían llegado prácticamente dentro del Convenio Colecti
vo inciado a un total acuerdo, pero debido a las substan
ciales diferencias que dimanan del Decreto n.0 55/63 de 
17 de Enero y Orden de 8 de Febrero siguiente, con relación 
a todo el personal cuyo sueldo o salario era inferior al mí
nimo legal establecido en las mencionadas disposiciones 
hubieron de suspenderse las negociaciones para realizar los 
estudios pertinentes a fin de conocer la repercusión eco
nómica de la nueva situación legal. 

Efectuados adecuadamente los estudios de referencia y 
existiendo serias dificultades para que ei Convenio tuviera 
carácter voluntario para todo el personal, se ha llegado a lo 
siguiente: 

CONCLUSION DEFÍNITÍVA. 

i.0.—Para el personal Técnico, Administrativo y Obrero 
con sueldo o salario superior de 1.800 pesetas mensuales, 
con anterioridad a las Disposiciones citadas se les mejora 
en el presente Convenio Colectivo por encima de las dieci
nueve pagas que venían disfrutando, con un suplemento de 
prima de productividad que suponga en cada caso una 
cantidad igual al importe total de tres mesualidades. 

A este personal se le harán efectivos sus haberes en 
doce pagas ordinarias y cuatro extraordinarias, éstas en los 
meses de Marzo, Julio, Octubre y Diciembre, en las fechas 
previstas en la Reglamentación Nácional, siendo el impor
te de cada una de ellas el resultado de dividir el total (22 
pagas) entre 16 

2,0.—A todo el personal cuyo sueldo o salario era infe
rior al mínimo establecido en las ya citadas disposiciones, 
por imperativo legal se le sitúa en el salario mínimo de se
senta pesetas, aumentando como prima de incentivo a la 
productividad hasta los nuevos salarios tipo que se relacio
nan a continuación: 

Auxiliares Administrativos de Oficina, Personal Subalter
no excepto Botones . . 1.900 pst. mensuales. 

Profesionales de Oficio: 
Oficiales primeros. . . . 73. " diarias. 
Oficiales segundos. . . . 66 " " 
Oficiales tereceros. . . . . 64 " " ~ 
Peón especialista . . . . 63 " " 
Peón , ói " " ' 

A este personal, le corresponderán dieciséis mensuali
dades, de acuerdo con el salario que se fija en cada catego
ría, y que se harán efectivas en las mismas fechas indica
das para el personal anterior. 

7 o _j[>articipaci6n en Beneficios.-—^i^ry^ 
LEONESAS, S. A." en su deseo de asegurar unas TT^S 
clones mínimas al personal que presta sus servicin!rCeP-
misma, garantiza por el concepto de Participación enala 
neficios". dos pagas extraordinarias como mínimo a . B<s 
sus productores, de la cuantía ordinaria o normal I?405 
do el Plus Familiar únicamente. - 5 ueauci. 

Si efectuadas las operaciones oportunas de acuerd 
las normas que fija la Reglamentación Nacional ^ COn 
artículos 28 y 29 sobre la base contenida en el Decrel ? 
21 de Septiembre de 1960 para el cálculo de la de 
ción del personal en beneficios, resultaran cantidades 
periores al mínimo de dos pagas que se establece, Se Vr" 
carian las que resultara. ^u-

g.o.—Premio de Antigüedad.—El premio de antigi" 
dad o premio de vinculación se seguirá aplicando en k f 
ma dispuesta por la Reglamentación Nacional en todos sT 
extremos. 

Bienios y quinquenios.—Se. aplicarán en la "cuantía 
forma establecida en el Reglamento de Régimen InterkJ 
aprobado en fecha 11 de Septiembre de 1962, por los Or 
ganismos competentes, haciendo la salvedad de que la base 
para aplicación de quinquenios será la legal establecida o 
que pueda establecerse. Los bienios por ser de cantidad 
fija, se aplicarán en la forma y cuantía establecida en el 
citado Reglamento de Régimen Interior. 

9.0.—Jornada de trabajo.—La jornada de trabajo m™ 
todo el personal de "ELECTRICAS LEONESAS, S. A ' 
está determinada en el referido Reglamento de Régimen 
Interior, con la única modificación que se establece a con
tinuación : 

Gozando el personal de las oficinas generales del privi
legio de jornada continuada mantenida de s¿.6 horas inin
terrumpidas, durante todo el año, para corresponder a las 
mejoras económicas que con carácter de premio a la pro
ductividad se fijan en este Convenio Colectivo, el perso
nal afecto a las mismas, se compromete a desarrollar el tra
bajo normal dentro .de la jornada de seis horas, pero si por 
necesidades del servicio y con carácter transitorio fuera ne
cesario rebasar este límite, se haría hasta el total de ocho 
horas, teniendo la consideración de recuperables a efectos 
económicos las dos horas de diferencia. 

10.—Prewsx'íw.—Considerando la empresa que en el 
momento de la jubilación, el total a percibir por los jubila
dos supone una notable merma, respecto a los haberes ac
tivos, establece: 

r.0—La Empresa satisfará la diferencia que exista entre 
las percepciones de jubilación y vejez y el salario real de 
todo productor que se encuentre en las condiciones que se 
señala para el logro de este beneficio. . 

2.0—El salario real a que se refiere al apartado ante
rior, vendrá determinado por: 

Salario del último recibo cobrado en activo. 
Mejora voluntaria. 
Antigüedad. 
Participación en beneficios calculados sobre dos paga8-
3-0—Para tener derecho a la diferencia que graciosa 

mente concede la Empresa, entre el salario real y el de )" 
bilación será indispensable que el productor Heve al serv 
ció de Eléctricas Leonesas, como mínimo veinte anos. 

4.0—Todo el personal comprendido en las categoms 
Técnicos de cuarta categoría e inferiores, Administrau 
de cuarta e inferiores, personal obrero de segunda caí & 
ría e inferiores y personal sulbaterno que Heve trgn 
T W ? ^ 0 8 figurando en la nómina de "ELEC^A m, 
LEONESAS, S. A., podrá solicitar la jubilación a c ^ 
phr los sesenta y cinco años de edad, con todos 1^ 
rechos a la prestación voluntaria que ofrece la Ernpr^ 

5.0~E1 personal de categoría superior a las cita ^ 
el apartado anterior, se someterá a la determinación .e 
Dirección en Cuanto a la época de su retiro hasta e dóneas 
máximo legal, siempre que reúna las condiciones 
para seguir desarrollando su normal trabajo. ¿xe-

6.°—ELSA por la representación de su DireCC ¿eri0' 
cera la jubilación, teniendo en cuenta las normas a ^ f a % 
res a aquel personal que no se encuentre en las 
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^ S Í Í * * * * 5 ^ ^ ^ seguir prestando trabajos. Si fuera recha-
.jiciooeS Pa ta je ¡a Empresa, automáticamente perde-

13 derecho al complemento expresado que ofrece la 

m P ^ s ^ ondo cualquier productor solicite la jubilación Ê Pô Cuando pérdida de facultades — 
7- f — fdad accidente, peruiun uc lacmtaaes, etc. 

cor previamente a su comprobación y del resul 
irDa mis^a se aPlicarán las normas Previstas en apar 

'Prestaciones por enfermedad o accidente.— La tados < 
mientras dure la baja por enfermedad o acciden-

Hmpre.Sf' ^a i trabajador el complemento entre la percep-
te, | nue le corresponda y el salario de que disfrute, 
dóD le.Sj ?ste en su concepto de salario real. 
ititná1^Aborciones.— Como compensación a las mejoras 

l2' one este Convenio, momentáneamente quedan sus-
que ?up gratificaciones por gastos de cobranza, lectura 
^ tadores, desplazamientos de empleados dentro de sus 
^mvos sectores, omisión de cobranzas y, en general, 
Stas cantidades se venían satisfaciendo por un espíritu 

^íTpirección, con la colaboración del Jurado, estudiará 
Ha caso concreto para determinar las que se han de su

primir definitivamente y aquellas que por circunstancias 
Sales se acuerde otorgar. _ ' „ T .T . 
^^—Vigencia de las prestaciones, de Jubilación, enfer

medad o accidente.—Vor su proyección al futuro se man
tendrán las mejoras establecidaŝ  en estoŝ  tres conceptos, 
como m-nimo, y con una vigencia indefinida, y por tanto 
independiente de la de este Convenio Sindical. 

î —Sanciones.—Todas las mejoras que establece el 
presente Convenio Colectivo tienen el carácter de incenti
vo para la mayor y mejor producción, y en su consecuen
cia y como contraprestación por parte del trabajador, éste 
pondrá su máximo esfuerzo e interés en el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Lo mismo que Eléctricas Leonesas S. A. premia volun
tariamente a sus trabajadores podrá, asistida por el Jurado, 
determinar aquellos casos en que el beneficiado, con su 
proceder no se haga acreedor a los premios antes dichos, 
pudiendo, de darse este caso, imponer las siguientes san
ciones: - . 

a) Las expresadas en el Reglamento de Régimen In
terior para casos generales, y 

b) Pérdida parcial o total por un período de uno a seis 
meses de los beneficios de la prima de productividad, de 
acuerdo con la calificación de la falta señalada por la Direc
ción, oído el Jurado, sanción que causará estado. 

En casos de simula d s i en c u T i t ó a enfermedad, ac
cidente, pérdida de facultades, pérdida de rendimiento, etc., 
comprobada, el productor responsable perderá no solamen
te los derechos a la prima de productividad por un período 
que señalará la Dirección, sino que durante el plazo de un 
año, si padece accidente o enfermedad real, perderá todo 
derecho a percibir la diferencia complemento que la Em
presa voluntariamente otorga en caso de enfermedad o ac
cidente. 

1$.—Rendimientos y salarios-hora.—Dadas las dificul
tades técnicas para fijar las bases de rendimiento mínimos 
de cada categoría profesional y los salarios hora profesio
nales correlativos, se omite su inclusión en el presente 
Convenio. 

16.—Precios.—Las partes contratantes, y expresamente 
cada Vocal por separado, hacen constar que a su juicio, el 
conjunto de acuerdos de este Convenio no repercutirá en 
la elevación de precios. 

CLÁUSULA TRANSITORIA 

Efectos económicos.—De conformidad con lo estable
cido en el número segundo del artículo sexto del Reglamen
to para la aplicación de la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales, eí presente Convenio, a efectos económicos, 
tendrá vigencia a partir del día primero de Enero del año 
actual, abonándose los aumentos acordados en el mismo, 
con efectos retroactivos en la fecha de entrada en vigor de 
este pacto, previa aprobación del mismo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dis
puesto en las disposiciones legales vigentes en materia la
boral. " 

En cuyos términos, las partes contratantes relacionadas 
al principio del texto, aprueban el presente Convenio y en 
prueba de conformidad, lo firman en el lugar y fecha in
dicados. -

1782 Núm. 623.-1.330,90 pt as. 

Diitríío Forestal de Lein 
A N U N C I O S 

(J¡8ía recibi(1o en esta J^fítura el 
gpeaiente d« amnjnnamiento total 
dHSTETT??ÚRT,ERO408 ^ Catálogo 
X1ÚA UílHdad Páblic* la P'o-
tin í w L ^ n ' ^nominado «Mo-
t nen.fo1̂ 08; G*s,añeros». de la per-
¿I AÍ? Puebl0 ^ V^delaloba. 
acordadnriiam,ento de Toreno. he 
«o en . i ° v ^ « e H o con lo dispnes-
de Mnntlleul0 147 del Rpg^en to 
• ^ d o rVaDrobafio Dor Decreto 
^ mismn br?0 1962. se vista 
Qasinteíí^ las Entidades v perso-

ÍIN OpIrrATe Público en el ROLE 
^ d u r a n » ; , . Provincia. a fin de 
hábi'es onlf í 820 de quince días 

? t e ^ ; í £ b , e n h ^ l . al de en que 
írexaminnVDar/zca inserto oueda 
0 »aS r "?^0 T formular por escri 

L l ^ \ T p e i n a s del D ^ r i 

no " . n/» 32.2.° dcha. donde 

se hallará de marrfi^sto los mencio
nados días a horas laborables por 
los particulares v Entidades intere
sadas, advirtienio qu*? las reclama
ciones sólo podrán versar sobre la 
práctica d*»! amojonamiento. 

León, 5 ^ Abril de 1963 —EMn-
geniero J¿fe accidental, Anto^'o 
Arias Navarro. 1726 

Autorizada por la Dirección G»ne 
ral de Montes la práctica iel d*»«Mn 
de total del mon^e denominado «Val-
diestrí*«» núm. 4Q5 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de esta pro 
vincia, de |a pertenencia 'íe los pue 
blos qie componen la Mancomu
nidad del Conejo de Posada de 
Valdeón. Avuntamiento del inlicado 
Posada de Vaideón, por el o-esen^e 
anuncio se pone en ".onocimíen'o de 
todos los oueblos qu* componen la 
Mancomunidad, d*» las Jautas Admi
nistrativas de todos los pueblos que 
tengan montps colindantes con el 
que se d«»s1ind«í v d*» todos los parti-
cularps que no«!Pan predios colindan
tes o enclava ios en el citado monte, 

que en el plazo de cuarenta y cinco 
días naturales contados a partir del 
siguiente al de en que aparezca pu-
b'icado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueden 
remitir a la Jofítura del Distrito Fo-
roQtal de LaónI sita en la calle de 
Ó-doño I I núm. 32 2.° dcha., la do
cumentación (acompañada de dos 
copias simn'es de la misma para su 
compulsación y autorización, si la 
merecieren, ello con el fin, en su día, 
poder devolver los originales a los 
interesado»), que justifique y ampare 
los derechos que puedan asistir a 
cuantos se crean interesados en di
cho deslinde por razón de límites, 
posesión o propiedad, todo ello de 
acuerdo con lo disouesto en el pun
to 3 0 del artículo 97 del Reglamento 
de Montes aprobado por Decreto 
de 22 de Febrero de 1962, bien enten
dido que transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ningún otro docu-
mentó y quienes no lo hubieran 
presentado no podrán formular re
clamación sobre propiedad en el 
exnediente de deslinde. 

Solamente tendrán valor y eficacia 



Sí 

en el acto del apeo los titulo* de do
minio inscritos en el Regi&tro de la 
Propiedad y aquellas pruebas que de 
modo indudab e acrediten la pose 
sión ininterrumpida durante más de 
treinta años de los terrenos preten 
didos. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondientes darán comienzo el 
día primero del próximo mes de 
Agosto, a las nueve de la mañana, 
partiendo del puntó más septentrio 
nal: «Vértice Sur que forman la Rie 
ga de Asotín con el río Cares» frente 
al Cueto Palomo, operación que He 
vará a tfecto el Ingeniero de Montes 
afecto a este Distrito Forestal don 
Aureliano Criado O'mos. 

Lo que se hace público emplazan 
do a los colindantes y a las personas 
que acrediten un interés legítimo 
para que asistan al mencionado acto, 
advirtíendo que los que no asistan 
personalmente o por medio de repre 
sentante debidamente autorizado í 
la práctica del apeo, no podrán des 
pués formular reclamación centra el 
mismo. 

León, 16 de Abril de 1963 — El 
Ingeniero Jefe Accidental, Antonio! 
Anas Navarro. 1820 

Comandancia Mililar de 
de 

Marina 

D I S T R I T O D E A V I L E S 

A Istamiento de 1963. —Remplazo de 1964 
Relación de los inscriptos nacidos 

en el año 1944, en pueblos pertene
cientes a la demarcación de la pro 
vincia de León y que han sido com 
prendidos en dicho Alistamiento y 
que con arreglo a la Ley de Recluta
miento de la Armada deben ser ex 
cluidos de los alistamientos y sorteos 
de otros Ejércitos, con expresión de 
los nombres y demás circunstancias 
de los interesados. 

Nútn. 1. — Ismael Rodríguez Díaz, 
hijo de Abel y Laurentina, natural 
de León y vecino de Avilés, nació el 
día 5 de Marzo de 1944. 

Avilés, 9 de Abril de 1963. - El 
C. de C, Jefe del Trozo, Juan Do 
napetry Orts. 1779 

MiínísírsíiÉ iüniíipal 

res, Obispo Manrique, calle y I'aza 
de San Claudio. Plaza de los Doce 
Mártires, calle F. y travesía de Juan 
Perreras, calle B. de Antonio Valbue 
na, 24 de Abri l y Martín Sarmiento, 
Antonio Valbuena y Torriano y ca 
lies de Luis de Sosa y Juan Perreras, 
se hace público el acuerdo sobre el 
particular adoptado por dicha Comí 
sión v por el Pleno Municip«l. en 
sesión celebrada el día 27 de Marzo 
último, al objeto de que, durante un 
plazo de quince días y ocho más, 
puedan formularse por los interesa 
dos y vecindario en genera', las recia 
maciones, reparos u observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo efec 
to queda de manifiesto el oportuno 
expediente en la Secretaría General 
(Negociado de Fomento y Obras) 
para su examen por término de quin
ce días hábiles y horas de oficina. 

León, 4 de Abril de 1963.-EI Al 
calde, José M. Llamazares. 1676 

o • 
Información pública 

Aprobado por el Pleno de este 
Excmo. Ayuntamiento, el proyecto 
de alineación de la calle Cascalería, 
en sesión celebraia el día nueve de 
Junio de mil novecientos sesenta, se 
hace público el mismo y queda de 
manifiesto en el Negociado de Fo 
mentó de la Secretaría General, el 
expediente respectivo, durante un 
plazo de treinta días hábiles, a fin de 
que, por quienes lo estimen perii 
nente, se formulen las reclamaciones 
que procedan. 

León. 9 de Abril de 1963.-El Al 
calde, José M. Llamazares. 1745 

3.° Relación de 

Ayuntamiento de 
León 

Contribuciones especiales 
Aprobado por la Comisión Muni 

cipal Permanente de este Excelentí 
simo Ayuntamiento el reparto y asig
nación provisional de cuotas por el 
concepto de «contribuciones especia 
les», derivadas de la ejecución de los 
proyectos de alumbrado de la calles 
A, de San Claudio, entre la de Santa 
Nonia y la Plaza de los Doce Márti-

y particulares K Cas' eihi Base del ren^í^efi, 1̂. 
taciones 

4. » Base del r e p a ^ f i C i ¡ : 
acordada repartir. u y 

5. ° Reparto de las cuQt S 
duales correspondiento» as i 
ñas beneficiadas tes a las p^-

Al propio tiempo se 

de los documentos m e n c ^ S 

maciones que los las m a g u e s que ios interesarte % 
oportuno formular, bajo a t 8 ^ 
cía de que cuantas se dedUzc ^ 
vez transcurridos dichos ní ^ 

neas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E} infrascrito, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Ponferrada. 
H^go saber: Que habiendo acor 

dado este Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 15 de Diciem 
bre de 1962 que se procediera a la 
ejecución del proyecto de construc 
ción de acera margen derecha de la 
calle General Vives,instalación alum 
brado público en la misma caile y 
en la de General Gómez Núñez, con 
la condición de imponer las contri 
buciones especiales que autorizan 
los artículos 451, 469 y siguientes de 
la Lev de Régimen Local, sobre los 
directamente interesados o benefi 
ciados, se pone en conocimiento de 
los mismos y del vecindario en gene
ral que durante el plazo de quince 
días a contar del siguiente al d é l a 
publicación del presente edicto es 
taráa expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para su examen 
los documentos siguientes que inte
gran el expediente de su razón. 

1. ° Presupuesto y plano del pro
yecto. r 

2. ° De las subvenciones o auxilios 
concedidos para la ejecución del re-
fendo proyecto. 

Ponferrada, 1,° de A h H i ^ 
El Alcalde, L l a r e t a ¿jedal^ 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Se halla de manifiesto al míhi!, 
en la Secretaría del AyuníaS ! 
por espacio de quince días, el pari ! 
general de los distintos arbitrios 
tablecidos por este Avuntami 
para el año actual de 1963. 

Durante dicho plazo, pueden set 
examinados por los interesados j 
presentar cuantas reclamaciones es 
timen oportunas. 

Campazas, 1 de Abril de 1963.-E 
Alcalde, Dionisio Rodríguez. M 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Confeccionados los padrones 
arbitrios municipales sobre vinosy 
carnes, corresdondientes a los años 
de 1960 y 1961, se hallan de maní 
fieslo al público por término de quin
ce días, a efectos de examen y recia' 
maciones,en la Secretaría municipal 

Priaranza, 30 de Marzo de 19̂  
El Alcalde, Manuel Prada. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Aprobado por esta Corp 
Municipal el proyecto depres 
extraordinario núm. 1 de - o[ 
atender al pago He los ga?tos °" 0 
tracción de cuatro viviendas F¿S 
maestros, en esta local ida^ ^ 

puesto al público en la ^c j ex 

neo y wj ja t i Y nv/• i 'íícflriaS ^ • 
por las p e r s o n a s ^ ^ ^ ^ numero 1 del artículo 
gente Ley Municipal. de 

Fre.no de la Vega. 8 0 
de 1963.-El Alcalde, 
dega. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del íe^r días-
plazo de q ^ b l i c o j 
manifiesto Por un 

hallan de l u a u i " - " . - AtuD 
la Secretaría de este 
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1 
, sus iustificantes y de 

^ informadas las cuentas | 
Sd^^jación del presupuesto, pa 
P^.^nidaci^ c a u d a i e 5 , referentes 

dicho plazo y en los ocho 
ii 

0ntra laS.^"^laniaciones se esti 
dos. 

cuantas 
•nentes 

s podrán formularse 
los i i 

reclamaciones s 

Ayuniamiento de 
Bembibre 

Confeccionados por este Ayunta
miento los distintos padrones de con 
tribuyentes de este municipio por los 
arbitrios y tasas a satisfacer para e! 
ejercicio de 1963 y que al final se 

flOión0{e informadas 
aineDlB H P ! ores 

^Dc?cioVe~l962 

jguient6- ^ " - " - ^ g interesa |̂ f"31.1510 ae ™™ 7 que ai unai se 
ffll!?r^iones se ê̂ ^̂̂  ^Iacl0DaD* i * h a l ' ^ « p u e s t o s al pú 

se hallan en el domicilio del señor 
^residente de esta Junta por el plazo 
de quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Villavelasco, 29 de Marzo de 1963. 
El Presidente, Ladislao Gómez. 1639 

blico en la Secretaria de este Áyun 
taimente por término de quince días, 0 ,n pertioeu'^. . M ca n,enio por termino de quince días 

dimanes de TeJar, 28 de Marzo durante los cuales 4 
A » - ® Alcalde Olegible). nados y presentar los mismo] 

. . . Has reclamaciones aue p .v f imrn npr Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

1 plazo de quince días se 
n n de manifiesto al público, en 

^llretaría de este Ayuntamiento 
18 finión de sus justíticantes y de 
á m e n t e informadas, las cuentas y 
\ S ^ é n d e l p r e s u p ^ i o d e 1962. 
K administración del patrimonio 
i la de valores independientes y au 
xiliares, correspondientes al mismo 

^Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones sé esti 
men pertinentes. 

Cubillas de Rueda, 26 de Marzo 
de 1963—El Alcalde (ilegible), 1536 

y presentar contra los mismos 
reclamaciones que estimen per 

tinentes. 
Padrones que se citan: 

l,0 Desagüe de canalones. 
2.° Canaio es y bajadas de agua 

que vierten a la vía pública. 
Letreros, escaparates visibhs a 
la vía pública. 

4 ° Limpieza y decoro de fachadas, 
5. ° Fachadas no revocadas. 
6. ° Vallado ae solares. 
7 0 Fachadas en mal estado de con

servación. 
8. ° Sobre corrales que no reúnan 

condiciones sanitarias. 
9. ° Ricogida de basuras a domi 

cilio. 
B mbibre, 4 de Abril de 1963.-E 

Alcalde, Eloy Reigada. 1635 

Ayuntamiento de 
Saelíces del¡ Rio 

En la Secretaría de este Ayun 
lamiento, se encuentran de manifies
to al público, por espacio de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
mumeipales del presupuesto ordi
nario, administración del patrimo
nio, de valores independientes y de 
caudales del ejercicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en ios ocho I crean justas, 
«las siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
Qos, cuantas reclamaciones se esti 
•nen pertinentes. 
PI íflie.e.s del RÍ0'5 de Abril de 1963. 
w Alcalde, Salvador García. 1671 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de presupuesto 
extraordinario para la construcción 
le un cementerio en el pueblo de 
San Juan de Torres, de este Ayun 
tamiento, se halla expuesto ai públi 
co en Secretaría municipal, para que 
pueda ser examinado y formular con 
tra el mismo las reclamaciones que 

Cebrones del Río, 29 de Marzo 
de 1963.-El Alcalde, Agustín Rubio 

1633 

de 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupúesto Municipal ordinario 

el ejercicio de 1963, estará de 
manifiesto al público en la Secreta 
ría municipal respectiva, por espa 
ció de quince días, durante cuyt 

Ayuntamiento 
Villaturiel 

veô d5Ctado y confeccionado el pro 
Ra en i pue,nte sobre el "o Bernes^. 
del A* puebl0 de Alija de la Ribera, plazo podrán formularse por los in 
el ^yuTntam!ento del Villaturiel, por teresados cuantas reclamaciones si 
^rvitío eníro encargado de este estimen pertinentes: 
C ! ^ ^ Campo de.a Lomba 

1660 

W t l lí01, el P,azo de qu^ce días, 
' nado v m?8 cua,es Puede ser exami 
tas ohi£í?er contra el mismo cuan 
e8limen on116? 0 aclamaciones 

serán i P 8 8 Por escrito, ta: 
fueran íí,e? endldas si ^ a s se con 
la<3o sin a, **8' PJ18^0 el plazo seña . 
proyecto j^hayan Presentado, el disfrute 
1116 y sin H? 8e considerará fir | de prop 
gnQat a derecho a reclamación al 

V 

se 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villavelasco 

Aprobadas por esta Junta Admi 

^'^Id^R!!:-6^6 Abril de 1963.-E1 
ue» «emigio M. Sierra, 16881 

nistrativa las Ordenanzas sobre el 
de parcelas comunales 

„ propios, sobre aprovechamiento 
de pastos, para el disfrute de lotes d 
leñ^s, el tránsito de animales domés 
ticos 'por las vías públicas y la de 
prestación personal y de transportes, 

Junta Vecinal de Sésamo 
Aorobadas por esta Junta Vecinal, 

as Ordenanzas que habrán de regir 
a partir del comente ejercicio, para 
prestación personal y de transportes, 
así como la de saca de arenas y otros 
materiales, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que durante el plazo de quince días 
hábiles a partir del de su publica
ción puedan interponerse reclama
ciones. 

Sésamo, l.0de Abril de 1963.—El 
Presidente (ilegible). 1697 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el presupuesto extraordinario para 
adquisición de terrenos para la Es
cuela del pueblo, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a los efectos de que durante el plazo 
de quince días hábiles a partir de su 
publicación puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes. 

Sésamo, 1 de Abril de 1963 —El 
Presidente (ilegible). 1699 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados, por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas del ejercicio de 1962: 

Rodiezmo 1674 
Matachana 1743 
Devesa de Curueño 1711 
Puebla de Lillo 1713 
Saelices del Payuelo 1839 

Cuentas ejercicios de 1961 y 1962: 
Palacios de Jamuz 1712 
Abeígas de Luna 1837 

Ordenanzas de prestación personal 
y de transportes: 
Velilla de Valderaduey 1756 

Presupuesto ordinario para 1963: 
Sésamo 1698 

Junta Vecinal de Soto de la Vega 
Pur plazo de quince días y en el 

domicilio del Sr. Presidente de la 
Junta Vecinal, se encuentra expuesto 
al público el padrón de la tasa fijada 
por la Ordenanza para el cobro de 
las cuotas por colocación de mieses 
en las eras o praderas comunales co
rrespondiente a la campaña de 1962. 

Las reclamaciones que puedan 
formularse serán por escrito razo» 



nado y reintegrado con arreglo a la 
Ley del Timbre. 

Soto de )a Vega, 2 de Abril de 1963. 
El Presidente (uegible). 1692 

A d m i n l s i r a m ú n de I n s m i a 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 4/963, seguido contra Gu 
meísindo Méndez Sabaris, de 53 
años, casado, h^jo de Pedro y Josefa, 
natural de Curro Barro (Pontevedra), 
en paradero igaotado, se ha practi
cado la siguiente 

Diligencia de tasación de costas 
Para hacer constar (¡ue practicada 

la correspondiente al juicio de faltas 
número 4 de 1963, es asi: 

Pesetas 
1. a—Registro, D. C. 11.a, De

creto 1.035/959 20,00 
2. °—Juicio y diligencias, ar

tículo 28 1.a 115 00 
3. a-Ej ecución, art. 29 • 1." . . 30.00 
é.8- Diligencias, D. G. 14.a . . 10,00 
5. a—Dietas, D. G. 4.a . . . . . . . 29 00 
6, a—Timbre y mutualidades. 40 00 

Total pesetas . . . . 244,00 
De las cuales resulta responsable 

el penado Gumersindo Mén iez Sa
baris, que se encuentra en paradero 
ignorado, quedando los autos en Se
cretaria por tres días donde podrán 
ser examinados por el penado. 

Pooferrada, 12 de Marzo de 1963.— 
El Secretario. 

Es copia del original, al que en 
todo ca&o me remito, y para que 
conste y sirva de notificación al ex 
presado Gumersindo Ménrípz Sdba 
ris, extiendo la presente en Ponferra 
da a tres de Abril de mil nov^cien 
tos sesenta y tres.—EÍ Secretario, Lu 
cas Alvarez Marqués, 1599 

Requisitoria 
Méndez Sabaris, Gumersindo, na

cido el 28 de Octubre de 1909, en 
Curro, municipio de Barro, provin 
cia de Pon te vedi a, h ju de Pedro y 
Josefa, que ha estado residenciado 
en el «B^r Pancho», de Ponferrada, y 
trabajando ocasionalmente en dicha 
ciudad, y en Villardegeos (Orense), 
que se rompió una pierna hace unos 
dos meses, y se cree se dedica a la 
mendicidad o trabajos de labranza, 
siendo muy conocido en Tóreno y 
Camponaraya; comparecerá seguida 
mente en el Juzgado Municioal de 
Ponferrada, sito en calle Lá Calza 
da, 1, para ser ingresado en la Pri
sión a cumplir la pena de treinta 
días de arresto menor que le fueron 
impuestos como autor de una falta 
de hurto de ropas y bolsa, por senten
cia de 31 de Enero de 1963, firme, 

recaída en juicio de fallas núm. 4 
de 1963, apercibiéndole que en otro 
caso le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

Al mismo tiempo ruego a las Au 
loridades y encargo a los funciona 
rios de la Policía Judicial, ordenen 
aquéllos y procedan éstos, a la bus 
ca captura y detención del mismo, 
ingresándole en la prisión corres
pondiente, dando cuenta seguida
mente para legalizar su situación. 

Dada en la ciudad de Ponferrada, 
a tres de Abr i l de 1963.-El Juez Mu
nicipal, Paciano Barrio.—El Secre
tario, L. Alvarez. 1599 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente 

que en el juicio de cognición que 
luego se ha i á mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En León, a veinte de 
Marzo de mil novecientos sesenta y 
tres. El Sr. D. Siró Fernández Ró 
bles. Juez Municipal número dos de 
esta capital, habiendo visto los pre-
Sf-ntes autos de juicio de cognición 
número 307 de 1961 seguidos a ins 
tancia de Almacenes y EUrinas Car 
bajo, S. A., representada oor el Pro
curador D. José An'onio D jl£s Veg», 
con def nsa en ei Letrado D. J o s é 
Manuel Sáenz de Miera, contra don 
Rogelio Honrado, se ignora el segun
do apellido, y su esposa D a F ancis 
ca Mará la, vecinos que faeron de 
Veg i de I f^nzones, en la actualidad 
en tgcorado p radero, sobre recla
mación He 9.215 pesetas; y 

Fal o: Qae estimando íntegramen
te la dem oda in>erpuest » por Alma
cenes v H trinas Caib»jo, S. A., con
tra D; Rogelio Honiado y su esposa 
D.a Francisca Mírala, en reclama 
ción de nueve mil doscientas quin 
ce pesetas e inhreses, drbo conde 
r ar y condeno a los demandados a 
que tan pronto fuere fl me esta sen 
leocia abonen a la S jciedad actora 
la expresada suma y sus intereses le 
gales desde la fecha de interposición 
de la demanda h sta la del total 
pago, imponiéndoles asimismo el 
pago de las cosías del procertimien 
ío. Se ratifica el emba-go preventivo 
practicado en los presentes autos en 
fecha veinticuatro de Enero de mil 
novecientos sesenta y dos. Y por la 
rebeldía de los demandados, notifí-
quese esta resolución en la forma 
prevenida en los artículos 282 v 283 
de la Ley de E juiciamiecto Civil, 
caso de que por el actor no interese 
la notificación personal. — Asi por 
esta mi sentencia juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo. — Siró Fer 
nández.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado en rebeldía, expido y 
firmo el presente, con el visto bue 
no del Sr Juez, en León, a veintidós 
de Marzo de m i l novecientos sesenta 

y tres. - El Juez M u n j • 
r o \ S i r o F e r n á n d e z : ^ » . 
rm P. H.. Eusebio C a r r e é S ^ 
1690 Núm. 621 J 

Anuncios particm 

C o m u n i d a d d e R ¡ ¡ r ^ 
"Las Nogalinas-

Matachana de Castrop0da 
Esta Comunidad de I W ^ 

brará Junta General ordineSc% 
domingo día 28de Abril. a â ,a * 
de la tarde en primera ¿onVOpCa> 
y si no se reuniese números^ 0rÍ5 
de usuarios, se celebrará un u ^ 
más tarde, e.nn m m a "Oí más tarde, con cua!quiera 
el riumero de usuarios v arK! ^ 
en el local escuela de niños ¿S 
pueblo. cestt 

Orden del día: 
1.° Lectura y aprobación simo, 

cede del acta anterior, 
2 o Examen y aprobación délas 

cuentas de gastos e ingresos queJ 
sentará el S odicato de todo elelr 
cicio de 1962. 1 

3.° Ruegos y preguntas. 
Matai hana, 1.° de Abnl de 1963,-

E Presidente, Rimiro Rodríguez. 
1646 Núm. 607.-59.40 pías, 

C o m i i n i d a í l de Regantes 
Rlegonuevo de Carrizo 

Se convoca a todos los usuarios 
por el cauce expresado a la Junta 
general ordinaria que se celebiará 
en el local de costumbre, el dia2i 
del mes actual en primera convoca 
tona, con objeto de tratarelordeo 
del día s guie a te: 

1. ° Lectura del acta última. | 
2. ° Examen y a probación decaen̂  

tas de 1VI62. 
3. ° Arriendo de hierbas. I 
4 0 Obras de m<j jra en el cauce 
5.q Ru» gos y preguntas. 
S. no se reuniera número suüc^ 

te de regantes, en este día, se 
brará el Oía 12 de Mayo P^1100^ 
segunda, con cua.quier numei 
asista. , lofiq-J 

Carrizo, 2 de Abril de 1^-
Presidente. Honorato FerD^° .,¡,5, 
1614 Núm. 618,-57,/^ 

. piada'' 
Cala da Ahorros y Monte w 

D E L E 6 N A . la l»retí Habiéndose extraviado ' ^ ^ 0 ' 

núme io 110.466 de la ^ót,* 
rros y Monte de P t e ^ t w de 1% 
hace público qaesi aD¿es d e ^ 
ce días, a contar de te}fñ&K 
anuncio, no se Prese%Tá»9[if!\i 
ción alguna, se expedir3 ̂ d » 
de la misma, quedanao 
primera. A I Í - ^ P 
1785 Núm. el1' 
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